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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
RADICADO: 05001-31-05-007-2023-00410-00 
DEMANDANTE: ADRIANA CASTRILLÓN LONDOÑO  
DEMANDADAS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS 

ASUNTO: AUTO QUE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 
RECONOCE PERSONERÍA 
ACEPTA SUSTITUCIÓN DE PODER 
ADOPTA OTRAS DECISIONES  

 

Teniendo en cuenta que la respuesta dada a la demanda por parte de la entidad 
codemandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
cumple a cabalidad con los requisitos formales exigidos por el Art. 31 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y las normas concordantes del Código 
General del Proceso, el despacho DA POR CONTESTADA la misma. 

 

Se reconoce personería a la abogada JHOSMAR ELIANA MORENO PEDROZA portadora 
de la tarjeta profesional No. 173.191 del Consejo Superior de la Judicatura, en los 
términos y con las facultades del poder conferido por la entidad demandada; y se 
acepta la sustitución que del poder hace la profesional del derecho en la abogada 
MARÍA CAMILA RIAÑO QUINTERO con tarjeta profesional N° 350.297 de la misma 
Corporación, para continuar ejerciendo la defensa de los intereses de COLPENSIONES.  
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Se REQUIERE a la profesional del derecho a fin de que allegue nuevamente el 
expediente administrativo a que hace alusión en el acápite de pruebas documentales, 
por cuanto la “Carpeta comprimida ZIP o RAR” como se cita en el escrito de réplica no 
permite la apertura, extracción y lectura de los datos allí contenidos, dado que al 
hacerlo arroja un mensaje que da cuenta que se necesita acceso.  Se INSTA a la 
abogada para que aporte el mismo en un archivo PDF en pro de la organización del 
expediente digital. 

  

Se insta a las partes para que indiquen el canal digital y abonado telefónico, donde 
puedan ser notificados, ello en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

Se advierte que, la parte actora no hizo uso de la facultad para reformar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA AGUDELO MARÍN  

JUEZ 
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